
B. o. Gel E.-Niím. 286 29 noviembre 19::7~4,--_.:.... .:2:.:4::3;¡jl;::;

limns, Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

1. Conceder a la Empresa ",Mercado en Origen de Produc
tos Agrarios de Valencia, S.A... {...MERCOVALENCIA, S. A.,.},
los beneficios previstos en el Decreto 2391/1972 de lB de agosto
en las condiciones que. se señalan a continuación, de acuer
do con el arUcu]o 10 del Decreto 2916/1970, do 12 de septiem
bre. para ,la instalación· de los mercados en origen: ..MERCOVA
LENCIA -TURIA.. y ..ME-RCOVALENCIA - JUCAR~, con nú
c1eos g~'renciales ubicados en los entornos de MasamagreU y Al
bnr:ique (Valencia). respectivamente, por estimar qu,elas carac
terísticas técnicas, económicas V de localización geográfica' de
dichos mercados son ad€cuadasal fin que se propone ton los
mismos y se han cumplido los requisitos y tramitaciones exigi
bles.

RESOLUC10N del PORPPA por la que se acepta' la
colaboración de cebaderos para la producción de
corderos de cebo precDz.

Ihnos. Sres.: De conformidad con lo dispuesto en la base IV
de la Resolución de esta Presidencia de 11 de octubre de 1973
(..Boletín Oficial del Estado.. de 3 de noviembre), y de confor
midad con el acuerdo del Comité Eíecutivo y Financiero, en su
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ORDEN de 18 de novi,embre de ~974 por la que se
aprueba la clasificación. de las vias pecuarias ex¡s
lentes en el término municipal de Hotglá y Cor
bera, provincia de Valencia.

Ilmo, Sr.: Visto el expediente seguido para la tIasificación
de las vías pecuaúus existentes en el término municipal de
Rotglá y Corhera, provincia de Volencili, en el que no s~ .ha
formulado reclamación o protesta alguna durante su exposICIón
pública, siendo favorables cuantos informes se omitieron.. y }:a~
biéndose cumplido todos los requisitos legales de tramItaclOn.

Vistos los articulas 1.0 al 3.~, 5.° al 12. y. 23 del Reglamento
de Vías Pecuarias aprobado por Decreto de 23 de diciembre
de 1944, en relación con los pertinentes de la Ley de Procedi
miento Administrativo de 17 de· julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instit.uto
Nacional para la Conservación de la Naturaleza, e informe de la
Asesoría Jurídica, ha resuelto aprobar la clasificación de las
vías pecu:trias existentes en el término municipal de Rotglá y
Corbera, provincia de Valencia, por' el que se considera:

2. Otorgar provisionalmente los beneficios previstos en tI
grupo "A.. de los señj~Jados en la Orden de e&te Ministéri-o
de 5 de marzo de 1963, excepto el de expropiación forzosa
por no· estar justificada su necesidad.

La concesión definitiva de estoo beneficios queda condicio~

nada· a que quede acreditada la inscripción de la Sociedad
"MERCOVALENCIA, S. A,,,, en el Registro Morsentil y la ins
cripción de estos Mercados en Origen en el RfJgistro Especial
de Mercados en Origen de Productos Agrarios de este Minis
terio.

3. Conceder un plazo de doce meGes, contados a partir de la
publicación en el «Boletín Oficial del Estado'" ¡;le la presente
Resolución, para que queden acreditadas las ínscripciones antes
form uladas~

Lo que comunico a V, 1.
DIos guarde a V. l.
Madrid 15 de novjem~re'de 1974.~P. D., el Dij'ector general

de InduGtrias y Mercados en Origen de Productos Agrarios, Juan
Bautista Sorra Padrosa.

TImo. Sr. Director general de Indu;;;trias y Mercados en Origen
de Productos Agrarios.

Vias pecuarias necesarias

Cañada Real de Castilla: Primer tramo, media anchura,
75,22 metros; segundo tramo, anchura, 75,22 metros.

Colada de Torrente y Surío: Media anchura, cinco metros.
Colada de LIanera: Media anchura, tres-cinco metros,
Colada de l.losa: Anchura. cinco metros
Colada del Barranco del Salto: PIimer tramo, medía anchu

ra, cinco meixos; Gegundo trnmc anchura, cinco m~:trOB.

El rocorrido, dirección,. superficie y demás cantcteríst.Í(;~S

de las antedichas vías pecuarias, figura en el proyecto de clasl:
fioación d€ fecha 11 de junio de 1974, cuyo contenido se tendra
presente. en todo cuanto le afecte.

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciOllGs
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales o situacíone? de dereEho
previstas ·enel artículo 2,", del Reglamento de VIas Pecuanas
su anchura quedará definitivamente fijada á1 practícarse el
deslinde.

Si en el referido tén:.nino municipal hubiese, además de l~s
incluidas en la clasificación, otras vías pecuarias, no perderan
éstas su carácter dij tales y podrán ser clasificadas poster'lar
mente.

Esta Resolución que S€ publicará en el «Boletín Oficial del
Estado" y en el de la provincia para general conocimiento,
agota la via gubernativa, pudiendo los que se consideren afec
tados por ella interponer recurso de reposición,. previo al con
tencioso-administrativo, en la forma, requisitos y plazo~ ~eñal~
dos por el artículo 126 de la Ley de Procedimiento AdmIlllstrat;-
vo de' 17 de julio de 1958,. en armonía con. el artículo 52 Y Sl
guif.'lltes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, regulada por la
jurisdicción contencioso-administrativa.

Lo que comunico a V. 1, para su conocimiento y cfectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 18 de noviembre de 1974.-P. n., el Subsecretario,

José García Gutiérrez.

Ilmo. Sr. Dírector del Instituto Nacional para la Conservaclón
de la Naturak'za.
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ORDEN de 12 de noviembre de 1914 por la que se
aprueba la -segunda parte del Plan de Mejoras Te~

rritoriales y Obras de la zona de Valderrubio (Gra
nada).

24299 ORDEN de 15 de noviembre de 1974 por la que se
conceden al ..Mercado -en Origen de Productos
Agrarios de Valencia, S. A." («MERCOVALENCIA,
S. A ... ), los beneficios de Sector Industrial Agra
rio de Interés Preferente para la instalación de
los m-8rcados en origen, ..MERCOVALENCIA - TU
RIA.. y «MERCOVALENCIA ~ JUCAR"" en Masa-
magrell y AlberJque. .

Timo. 51'-: De conformidad con la propuesta de esa Dirección
C'~:"eml sobre petición formulada por el ..Mercado en Origen
d'? Produ~tos Agrarios de Valencia, S. A ... {«MERCOVALENCIA¡
S.Ad, para instalar dos Mércados en Origen: ..MERCOVALEN
erA - TURIA.. y ...MERCOVALENCIA _ JUCAR", con núcleos
gerenciales ubicados en los entornos de Masamagrell y Albe
rir¡u2, r'"spedivamente, acogiéndose a los beneficios estableci
dos par la Ley 152/1963,. de 2 M diciembre; el Decreto 2392/
1972, do 18 de agosto, y de acuerdo Con lo dispuesto en el De
(Teto 2916/1970; de 12 de septiembre, sobre ordenación de
mercados en origen, y la Orden de 20 de mayo de 1972, que
desarrolla el anterior,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Jlmos. Sres.. Por Decreto de 1 de diciembre de 1966 fué de·
daruda de utilidad pública la concentración parcelaría de la
zona del Valderrubio (Granada).

En cumplimiento de lo dispuesto en los articulos 82 y 129
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero 48
1973, el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario
ba redactado y sQmete a la aprobación de este Ministerio la
s?gunda parte del Plan de Mejoras Territor.iales y Obras de la
zona de Valderrubio (Granada), que se refiere a acondiciona
miento de desagü'is y construcción de un Mercado en Origen de
Productos Agrarios en dicha zona. Examinado el referido Plan,
t~ste Ministerio considera que las obras en él incluídas han sido
debidamente clasificadas en el artículo 61 de acuerdo con lo
especificado en los artículos 62 y 65 de la Ley de Reforma
v Desarn')llo Agrario de 12 de enero de 1973, y que al propio
i.íempo dichas obras son de un indiscutible interés para toda
la zona afectada e influirá notablemente en la rentabilidad de
las explotaciones al conseguir una comerCialización de los pro
ductos más á.gil y remuneradora.

En su' virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-Se aprueba -la segunda parte del Plan de Mejoras
Territoriales y Obras de la zona. de Valderrubio (Granada),
declarada de utilidad pública la concentración parcelaria por
D2creto de 1 de diciembre de 1966.

Segundo.-De acuerdo con los artículos 62 y 65 de la Ley
de H,forma.y DJsarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, se
considera que las obras de acondicionamiento de desagües que
rian clasificadas de interés general en el grupo aJ y las obras
de cohstrucción de un Mercado en Origen de Productos Agra·
dos complementarias en el grupo d) del articulo 61 de dicha
Ley, establecténdose para éstas w:m subvención del 40 por 100
y l'n plazo' de devolución de los anticipos reintegrables de diez
af10S,

Tere,ero.-Las obras deberán iniciarse dentro del plazo que
para la sólicitud de beneficios -señala, el Decreto de 1 de di~
ciO'mbre de 1986, por el que se declaraba de utilidad pública
la concentración parcelaria de la zona de Valderrubio <Gra
nadaJ.

Cuarto.-Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comurlico a VV. II. para su conoCimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde, a VV. 11. muchos años.
Madrid, 12 de noviembre de 1974.

ALLENDE t GAItCJA-BAXTER
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